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EL SALVAIX)R 

INSTIT UTO SALVADO REÑO 
DEL SEG URO SOC IAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16360/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de In formac ión y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las diez horas con cinco minutos del día cinco de abril de dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información 16360/2024 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el 
so licitante , con número de Documento Único de Identidad  

. Qu ien requ iere lo siguiente "1. Quisiera 
saber si el señor  está inscrito como 
patrono en su carácter personal. 2. En caso que no esté inscrito como patrono, me 
gustaría que en la respuesta se haga constar que no se encuentra en sus registros 3. 
Además, el señor es accionista fundador de la sociedad  

  por ende, quisiera saber si dicha sociedad está inscrita 
como patrono en sus sistemas. Y la cantidad de empleados inscritos que laboran para 
dicho patrono." Hace las sigu ientes VALORACIONES 

Que la solic itud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hic ieron las not ificac iones y gestiones necesarias ante el Departamento Afiliación y 
Recaudación del ISSS, a fin que facilitaran el acceso a la misma . 

Que, de acuerdo a lo solic itado, por parte de la Sección Control de Ingresos se recibió la 
información disponible en el ISSS, suscri ta por la Jefatura de dicha Sección con visto bueno de 
la Jefatura del Departamento Afil iación y Recaudac ión . 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la 
República y los Arts . 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la In formación Pública, 
RESUELVE 

Entréguese: la información detallada en la presente resolución . 

Notifíquese, por medio de correo electrón ico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




